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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 1.781/15

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 18 de mayo de 2015, del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Tu-
rismo de Ávila, por delegación, por el que se señalan fechas para el levantamiento de actas
de pago de justiprecio de determinadas fincas afectadas por el proyecto denominado "Ga-
soducto de transporte secundario de gas natural Arévalo-Sanchidrián", en la provincia de
Ávila. Expte.: GC 100958/RCI.: 8523 

Habiendo sido emitidas por la Comisión Territorial de Valoración de la Provincia de
Ávila Resoluciones de Justiprecio, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa y en los artículos 48, 49 y 50
del Reglamento de la citada Ley, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, se convoca
a los propietarios que figuran en el anexo, y a la empresa beneficiaria Redexis Gas S.A. (so-
ciedad resultante de la fusión de REDEXIS GAS, S.A., como sociedad absorbente y de
REDEXIS GAS TRANSPORTE, S.L.U., TRANSPORTISTA REGIONAL DEL GAS, S.A.,
REDEXIS GAS DISTRIBUCIÓN, S.A.U., DISTRIBUIDORA REGIONAL DEL GAS, S.A.U.,
REDEXIS GAS ARAGÓN, S.A.U. y REDEXIS GAS BALEARES, S.A.U., como sociedades
absorbidas), al objeto de proceder al pago de los justiprecios fijados.

El levantamiento de actas tendrá lugar:

El día 29 de junio de 2015 en el Ayuntamiento de Sanchidrián a las 9:30 horas.

El día 29 de junio de 2015 en el Ayuntamiento de Adanero de las 10:30 a las 11:30
horas.

El día 29 de junio de 2015 en el Ayuntamiento de Gutierre-Muñoz de las 12:45 a las
13:15 horas.

El día 30 de junio de 2015 en el Ayuntamiento de Órbita a las 10:00 horas.

El día 30 de junio de 2015 en el Ayuntamiento de Espinosa de los Caballeros de las
11:15 a las 11:30 horas.

El día 30 de junio de 2015 en el Ayuntamiento de Arévalo de las 12:45 a las 13:15
horas.

El orden del levantamiento de Actas de Pago de Justiprecio se comunicará a cada in-
teresado mediante la oportuna cédula de citación individual, figurando la relación de titula-
res convocados en el tablón de edictos de los Ayuntamientos señalados y al final de este
anuncio. A dicho acto deberán acudir los interesados personalmente o representados por
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persona debidamente autorizada con poder notarial para actuar en su nombre, aportando
los documentos acreditativos de su titularidad (nota simple del Registro de la Propiedad o
escritura pública, en su caso), el último recibo de la contribución y certificado de la cuenta
bancaria en que desean recibir el pago del justiprecio.

En el supuesto de incomparecencia de los afectados, o de falta de acreditación de la
titularidad, se procederá a la consignación de las cantidades correspondientes en la Caja
General de Depósitos.

Es de significar que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que deter-
mina el artículo 59.5 y 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la notifica-
ción de la presente resolución en los casos de titular desconocido, domicilio ignorado o
aquellos en los que intentada la notificación no haya podido practicarse.

Ávila a 18 de mayo de 2015

El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, Alfonso Nieto Caldeiro
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